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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

5 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de modificación de convenio 
colectivo y tabla salarial de 2022 de Cruz Roja Española Región 
de Murcia. 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Modificación de Convenio Colectivo y 
Tabla Salarial 2022, con número de expediente 30/01/0284/2022; denominado 
Cruz Roja Española Región de Murcia; código de convenio nº 30003252012010; 
ámbito Empresa; suscrito con fecha 16/05/2022 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 19 de diciembre de 2022.—El Director General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO PARA CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA REGIÓN DE MURCIA

En la ciudad de Murcia, siendo las 13:00 horas del día 16 de mayo de 2022 
se reúnen previa convocatoria en forma los señores/as seguidamente reseñados:

El presente acuerdo de modificación se adopta por la comisión negociadora 
del convenio colectivo para Cruz Roja Región de Murcia, compuesta por los 
miembros que a continuación se detallan:

Por la parte empresarial:

D. José Luis Morera Herranz

Por la parte Social:

Comité de Empresa

D.ª María José Ciller Montoya.

D. Eduardo Serrano Miguel.

Ambas partes se reconocen plena capacidad y legitimación para negociar al 
amparo de lo establecido en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores y las 
Trabajadoras.

Exponen

I.- Que Cruz Roja Española Oficina Autonómica de Murcia se rige por el 
Convenio Colectivo de Empresa publicado en el BORM de fecha 3 de junio 
de 2010 código actual 30003252012010.

II.- Que dicho Convenio fue denunciado por la empresa mediante escrito 
de fecha 22 de octubre de 2015 una vez concluida su duración pactada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4, el día 31 de diciembre de 2013 
más dos prórrogas anuales correspondientes a 2014 y 2015.

III.- Constituida la Comisión Negociadora del nuevo texto del Convenio 
Colectivo, no se han concluido los trabajos necesarios en orden a dotarse de una 
nueva regulación paccionada, a pesar del tiempo transcurrido.

IV.- Según dispone el artículo 4 del citado convenio en su párrafo 5.º referido 
al incremento salarial, una vez denunciado el convenio por cualquiera de las 
partes se aplicará el IPC Real Nacional hasta que sea sustituido legalmente 
mediante negociación colectiva. Según dispone el artículo 17 del citado convenio 
en su párrafo 6.º referido a las categorías profesionales, se establecen dos 
niveles retributivos A y B, que permite la promoción económica sin cambiar de 
grupo ni de categoría profesional. Queda establecida en un plazo máximo de 20 
años con iguales tramos de aumento para todos los casos, iniciándose este plazo 
el 1 de enero de 2009. Estos niveles retributivos serán revisados anualmente por 
la comisión paritaria con el fin de establecer los porcentajes de incremento anual 
en el plazo fijado, así como la disminución de este si fuese posible.

En caso en que, de forma excepcional, no pudieran reunirse la comisión 
paritaria o no alcanzara acuerdo alguno, se incrementará automáticamente 
en 1%.

V.- La variación porcentual del IPC correspondiente al año 2021 ha sido del 
6’5%. 

VI.-Dicho índice de inflación, representa en caso de aplicación directa a la 
tabla salarial, una situación de grave quebranto económico a la empresa, lo 
que conllevaría la necesidad de amortizar puestos de trabajo y cerrar líneas de 
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actividad y proyectos ante la imposibilidad de asumir el coste salarial, todo lo 
cual ha sido debidamente expuesto y documentado a la representación de las 
personas trabajadoras que son perfectas conocedoras de la situación existente.

Por todo ello las partes negociadoras, han alcanzado el siguiente ACUERDO 
LABORAL DE EMPRESA en base a los siguientes:

Pactos

Primero. - Las partes, en virtud de la situación y circunstancias relatadas 
anteriormente, acuerdan no aplicar en el ejercicio 2022 el incremento salarial 
previsto en el artículo 4 del vigente Convenio Colectivo de Empresa por las 
razones expuestas.

Segundo. - El incremento salarial para el año 2022 se fija en el 2,5%, que 
se aplicará sobre la tabla salarial del año 2021 que se adjunta como anexo I, a 
la que previamente se ha incorporado el importe correspondiente al 3,5% de 
incremento del pacto de asimilación para el año 2022.

Tercero. - De conformidad con el artículo 8 del vigente convenio colectivo la 
jornada laboral se desarrollará de forma continuada de siete horas diarias, de 8 a 
15 horas en los siguientes periodos:

— Desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre, ambos inclusive.

— Lunes Santo, Martes Santo, y Miércoles Santo

— Los días 26,27,28,29 y 30 de diciembre.

— Los días 2,3,4,5 y 7 de enero.

— Semana que coincida con las fiestas locales de cada municipio.

Y durante el resto del año la jornada de trabajo será de treinta y siete horas 
y media semanales. De lunes a viernes de 08:00 horas a 14:30 horas, realizando 
mínimo una tarde por semana de lunes a jueves.

Se garantizará las franjas de presencia en oficina de 09:30 a 13:30 horas y 
mínimo de 1,5 horas por la tarde, teniendo en cuenta: 

— Hora máxima de entrada 16:30 horas

— Hora máxima de salida 19:00 horas.

Quedando excluidos aquellos servicios o proyectos que tengan un horario 
especifico tal y como se establece en el artículo 8 del convenio colectivo, que 
conservarán sus horarios prefijados.

Medidas de flexibilidad de jornada:

— Para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral se 
establece una flexibilidad horaria en la entrada y salida de la jornada laboral, 
fijándose una franja para prestar la jornada laboral desde las 7:00 horas hasta 
las 19:00 horas, no computándose como tiempo de trabajo efectivo cualquier 
entrada o salida fuera de dicho tramo horario, salvo autorización expresa o en 
virtud de turnos de trabajo establecidos.

— Para las personas trabajadoras que su jornada de trabajo sea a tiempo 
completo el tramo de flexibilidad podrá ser de hasta 2 horas.

— Para las personas trabajadoras con contrato de trabajo con jornada a 
tiempo parcial se acuerda la siguiente flexibilidad horaria:

- Para las personas trabajadoras cuya jornada semanal sea de al menos 
treinta horas y más hasta la jornada completa, se acuerda dentro de la jornada 
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laboral diaria, una flexibilidad horaria, al inicio y a la finalización de ésta, con un 
tramo máximo de una (1) hora.

- Para las personas trabajadoras cuya jornada semanal sea de menos de 
treinta horas, se establece dentro de la jornada laboral diaria, una flexibilidad 
horaria, al inicio y a la finalización de ésta, con un tramo máximo de treinta (30) 
minutos.

Esta flexibilidad horaria acordada no exige la previa comunicación del 
trabajador, ya que la jornada de trabajo a realizar y el horario establecido no 
se modifican; solo se flexibiliza la hora de entrada y salida, para facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral disponiendo de esta flexibilidad 
de manera irregular, ajustándose por tanto el horario de entrada y salida, 
garantizándose el cumplimiento de la jornada laboral establecida dentro de las 
franjas horarias acordadas.

Asimismo, y fomentando esta flexibilidad para una mejor conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, el descanso diario para la comida se podrá 
realizar durante 45 minutos como mínimo, ajustándose también el horario de 
salida, garantizando las franjas de presencia establecidas.

Esta flexibilidad horaria tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de 
las personas trabajadoras, el clima laboral, fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres, y aumentar la productividad; siendo voluntaria su realización por las 
personas trabajadoras, pudiendo realizarse de forma irregular.

Quedan excluidos del sistema de flexibilidad horaria arriba pactado aquellos 
servicios o proyectos en los que no puedan aplicarse debido a las necesidades y 
obligaciones de la actividad que desarrollan y que se fijaran por la empresa con 
los representantes de las personas trabajadoras, en esos casos, mantendrán sus 
horarios prefijados y definidos.

Cuarto.-. Se incrementa el número de días de vacaciones anuales previsto 
en el artículo 9 del Convenio Colectivo en dos días más. Dado que existen dos 
sistemas de disfrute se pacta que las vacaciones se disfrutaran, a solicitud de la 
persona trabajadora de acuerdo con una de estas dos modalidades:

— 33 días naturales. Por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo se 
establecerán los programas o proyectos que se podrán acoger a esta modalidad y 
los periodos mínimos.

— 24 días laborales que podrán disfrutarse en periodos mínimos de 5 días 
naturales.

Quinto. - Se emplazan las partes para reanudar la negociación de un nuevo 
convenio colectivo de forma inmediata, que entrará en vigor en la fecha que 
acuerden las partes. 

Sexto. - La vigencia de este acuerdo será indefinida y en cualquier caso 
hasta su sustitución por el futuro convenio colectivo que acuerden las partes.

Firmado:

Empresa, José Luis Morera Herranz .

Comité de Empresa, María José Ciller Montoya

     Eduardo Serrano Miguel
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Asim.sube 3,5% 29,50% IPC 2,50%

PLUS PRODUC.
CONVENIO

Titulados de Grado Superior y Asimilados I 2.383,25 1.084,53 1.298,72 383,12 1.467,65 162,77
Titulados de Grado Medio y Asimilados II 1.866,54 1.084,53 782,01 230,69 1.315,23 162,77
Profesionales de Oficio III 1.365,35 1.084,53 280,81 82,84 1.167,37 162,77
Personal de Actividad IV 1.258,83 1.084,53 174,30 51,42 1.135,95 162,77
Responsable de Administración I 1.672,58 1.084,53 588,05 173,47 1.258,01 162,77
Administrativos/as II 1.418,55 1.084,53 334,02 98,54 1.183,07 162,77
Auxiliar de Administración III 1.152,49 1.084,53 67,95 20,05 1.104,58 162,77
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I 1.061,86 854,96 206,90 61,04 916,00 162,77

Auxiliar de Clínica/Cuidador II 854,96 780,58 74,38 21,94 802,52 162,77
Personal de Limpieza III 821,62 752,18 69,44 20,48 772,66 162,77

CATEGORÍAS

2016 2017 2018 PROV. 2018 DEF. 2019 DEF. 2020 DEF. 2021 2022
Titulados de Grado Superior y Asimilados 1.188,04 1.217,86 1.240,39 1.264,83 1315,70 1354,72 1387,51 1467,65
Titulados de Grado Medio y Asimilados 1.108,10 1.131,94 1.152,88 1.167,60 1206,55 1234,39 1256,44 1315,23
Profesionales de Oficio 1.030,55 1.048,60 1.067,99 1.073,28 1100,68 1117,68 1129,31 1167,37
Personal de Actividad 1.014,07 1.030,89 1.049,96 1.053,24 1078,18 1092,88 1102,29 1135,95
Responsable de Administración 1.078,08 1.099,69 1.120,03 1.131,10 1165,58 1189,23 1207,24 1258,01
Administrativos/as 1.038,78 1.057,44 1.077,01 1.083,29 1111,92 1130,07 1142,81 1183,07
Auxiliar de Administración 997,61 1.013,20 1.031,94 1.033,22 1055,71 1068,12 1075,32 1104,58
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

810,16 824,23 839,48 843,37
864,63 877,72 886,59 916,00

Auxiliar de Clínica/Cuidador 721,96 733,48 747,05 748,45 765,22 774,70 780,42 802,52
Personal de Limpieza 695,35 706,42 719,49 720,79 736,91 745,99 751,45 772,66

PLUS CONVENIO 2021 2022
158,80 162,77

SALARIOS BASES

TABLA SALARIAL 2022

SALARIO BASE ASIMILADO
CATEGORIA GRUPO 

PROFES.
SALARIO 

BASE
SALARIO 

BASE 
DIFERENCIA ASIMILAC. 

CATEG. (29,5%)
SAL. BASE 
ASIMILADO
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PLUS PRODUC.
CONVENIO

Titulados I I         2.383,25               162,77 
Titulados II II         1.866,54               162,77 
Técnico Especialista III III         1.365,35               162,77 
Técnico Especialista IV IV         1.258,83               162,77 
Responsable de Administración I         1.672,58               162,77 
Administrativos/as II         1.418,55               162,77 
Auxiliar de Administración III         1.152,49               162,77 
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista

I         1.061,86               162,77 

Auxiliar de Clínica/Cuidador/Auxiliar Servicios Generales II            854,96               162,77 
Personal de Limpieza III            821,62               162,77 

CATEGORÍAS

2021 2022
Titulados I 1.387,51         1.467,65       
Titulados II 1.256,44         1.315,23       
Técnico Especialista III 1.129,31         1.167,37       
Técnico Especialista IV 1.102,29         1.135,95       
Responsable de Administración 1.207,24         1.258,01       
Administrativos/as 1.142,81         1.183,07       
Auxiliar de Administración 1.075,32         1.104,58       
Monitor de actividades/Operador de 
Comunicaciones/Socorrista 886,59            916,00          
Auxiliar de Clínica/Cuidador/Auxiliar Servicios Generales 780,42            802,52          
Personal de Limpieza 751,45            772,66          

SALARIO BASE ASIMILADO

TABLA SALARIAL 2022

CATEGORIA GRUPO 
PROFES.

SALARIO BASE

NPE: A-030123-5


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	11111/2022	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de diciembre de 2022, de nombramiento de Registradores de la Propiedad que h
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	10682/2022	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Cartago Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción de la instalación eléct
	10761/2022	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de centro de trabajo de la empresa Agriverdes del Mediterráneo ETT, 
	10762/2022	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo de centro de trabajo de la empresa Surempleo 2000 ETT, S.L.
	10763/2022	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de modificación de convenio colectivo y tabla salarial de 2022 de Cruz Roja Española Regió
	10764/2022	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de prórroga del convenio colectivo de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murci
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	11040/2022	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Proyecto de Planta Solar F
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	10609/2022	Anuncio de la resolución de 13 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental de un proyecto de central solar fotovoltaica “Mesegueres”, subestación transformadora Mesegueres 30
	IV. Administración Local
	Molina de Segura
	10069/2022	Corrección de error en lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión mediante el sistema de concurso de méritos de dos plazas de Conserje.
	Murcia
	10744/2022	Aprobación de varios padrones del tercer cuatrimestre de 2022, meses de septiembre a diciembre.
	10476/2022	Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle en Parcela U3, Sector NPO, 3C, en calle Maestro Evaristo Picazo, calle Maestra Rosario Vicancos y calle Escuelas, en Cobatillas.
	11063/2022	Corrección de error en la publicación  de las bases de la  convocatoria de concurso oposición para proveer mediante promoción interna diversas plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 2019. Expte. 2022/01303/000516.
	San Pedro del Pinatar
	10741/2022	Exposición pública del padrón de tasas por la ocupación de la vía pública por mercadillo semanal, primer trimestre de 2023.
	Ulea
	10850/2022	Aprobado definitivamente la modificación del presupuesto expediente 027-CONT-2022 por transferencia de crédito entre diferentes áreas de gastos.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Clínica Veterinaria Camposol, Sociedad Cooperativa
	11076/2022	Anuncio de transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada
	Entidad Urbanística de Conservación del Polígono Industrial Oeste 2.ª Etapa.
	10785/2022	Inicio de reclamación por vía ejecutiva de apremio de cuotas adeudadas por los titulares de parcelas a la Entidad de Conservación del Polígono Industrial Oeste 2.ª Etapa.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-12-31T18:46:41+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



